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S U M ^ f i l O

1|lÉ«Íé l̂a iit y Juitíoioi
ÉtáLdter^j^n^dHnáo libertad eoneUeíó- 

tuu i.  toepenadoe que ee inmciontm.—Pá'

MhitotoriAdê ĥ ^
Meahdesret» nmbrdu^o (^et^ero del Ineti- 

ttdo Naeiomelde Prepieión á D. Jeeédel 
^adoi/Paleieio.—Página 68t,

ÉiMwisdiMuleiiiía:
^Biai M m  M Sim m a el m p í ^  ine- 

^ukh)pma lai^rff€mi»aeión^ las so- 
naf rteM»ui âfoHaa ás la provinoia de Sa* 
jatkanca y revisión ds tos premios de eo- 
ÍrMÍáe--PáaÍna8 6S6Ó 688.

- ^IUUÍil» :|9 ’lmtmd[éii IPébM) ieM&»
Éeái'ordiH riitítiéá á lá i ó̂difleiÉcióH del 

^iíSU iito ée la fundaeiórt de It. Lúeas 
J^uirre ̂  Juáres, de Madrid.—Páginas 
6SS4Í90.

Olmjresoíviendí} ía prvj^ééíá de la Junta 
3árd vm ^  dé éiUiikós é ^ésHga^
W M m m f i M  m  M  ae Ágom
pite^Mo>pdfáébj rélaiiva al nombrasnien-
Íy§e;¿Pr^§eofes ^ f l  Ineiiiuto Escuela.'^ 
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m M

% ‘» ;# R ÍÍ-D 0 n  Alfonso XHI (q.D.g.), 
♦ í  St. I f  RiliíJí DOfia tio to r iá  Eugenia, 
IKHÁ; R, i !  de Mtoi?ias é In -
‘l lé m t y  de«fá» jptesonas de la Augusta 
Raal Familia, eóntinúan sin noredad en

« t t i u i f i i i  t i  m m  I  f l s i m
f *  :■ ■ ,■ ;i *  y .  ,  ,  . . . ' x , .

 ̂ V. ' - ■

U W m  ÜI6L m  lor-

IbiiístÉrftéBiR
G racia  t  J u st ic ia . — Subsecretarfa. — 

Anuneib̂ iWlí hatíñr la plasa ds
Méúiéo foHnse y  de la Prisión preventiva 
de Iq̂ s Jusgados que
S i  menéiondh.—Página éáí.

Instrucción PüBui0A.--^ubsécrétaríá.-- 
Nbndimmó ñ B: ÉÉblfé Junma y Este- 
ve, Escribiente del Iñéiituto de Segunda 

 ̂yenseñapea de Tarragona.—Página 691. 
birecplón Gensral de Primera enseñanza. 

i^#fn5raftdp d Julio Calamita MáiiÜá 
ÚfíÓi(il ¡  ̂ de lá Sección ad-
Wifdétrátiéá 6^ PHikera énseñanea de 
Zorágosa—Página 691.

Desestimando metancia de Leonina Mo- 
yuela y Oneeha, Mnest^a ̂  Milles de la 
Pólvorosa (Zamora), soUciiandp ser ad- 
ifiitida á tqráár parié de Huevo én las 
bpoéiéibkes restringidas á p^asas de 3.000 
y dé 2M0 pesétas.—Página 691. 

AHUneidMo á t^ncurso especial de traslado 
la provisión de la plaea ác Direcíor de la 
la Épcuela nacional graduada de niñas 
de Trevianá (Logroño),—Péginá 691. 

ídim id. id. la provisión áé la pláéá de Di- 
réctorá ds lá Escuela nacional graduada 
dc nMas dé Jerte.é—Página $91.

id. id. la provisión de la plaea de Di
rector: de laRecuela nacional graduada 
de niños de Oañéte lá aeái.-—Página 692. 

ídem id. iá. láproviüóH di la plaea de D%- 
retiorá de íá ÉéeUela náéíoHál de niñás, 
sitá en la cálle del Mey.—Página 692.

FoMBNTO.-^irecoíóii Genérai Ée Comer
cio, Industriá y Trabajo.—IW#nwi?:wdo 
ée ábra ána infornsgción pública relativa 
á los proyectos de iarifas  ̂p̂  ̂
id Cpmpoáiá nd^bird %á Mcíritimá.  ̂
PágiHa6á2.

MákÉB
tÍA t MiSSOMÓLÓllftdÓé — Oposioioniís. 
Subastas* -^AuMmííSTRAOió» pRomíN-

ANUNCIOS OFICIALES de la Jun
ta Éihdiéál del Colegio de Ágenim de 
ÚáHibio y Ébtíá y dé tá Dóléá Oficial d# 
ÜbSírérefó dé Barcelonés Compañía Auri- 
fsrá de Galicia, , B'ftmité Oficial Aígodo- 
meto y Banco de España (Ponievéára)  ̂
SaktoraX*.

ÁnRNO á.®—Éótóíbs.—ObAUROS BSTAOSî
^Ó6á b i

pRÍ8Í I « É ^  Ooi^sájo 'líÉ MiNiSTBOg. 
Inteírfénpióa bivil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Eesúmenes estadisticos de pagos por Oblé- 
gdcioñés presupuestas Ws la sección 
éÁcción en MarrUeéóé», éórrespondim^ 
ál éñú de Julio dél año actual.

HaóiendA.—Subsecretaría^—Beiaeláw del 
movimienp del/persqnal del Cuerpo gene
ral de la ̂ Adn0m Hacimda
ptíbHcáy noibtdo dwráhté él méé de Julio
m im ó m e

t̂ ÓMÉáTO.—Bifeceióñ Generál de Oomer- 
óío, Indiiétria y Trabajo.—PrpRecio de 
tarifas de fletes y páseles presentadlos por 
la Compañía mahonesa de vapores La 
MdffííM, para él año áctuál.

cíikrto péríódo pónitéñctario y lleváii ek* 
tíiigúidaB i i ^  éuartas pariéS de Éius con
denas:

IñÜtbé <eí ibíforiÉtó eniltidó per íá Coinf- 
áióii ásesorá áél Ministétlo de Gracia y 
Justicia, en cunipliniiéiitó de lo dispues- 
fo por él artículo 4.® dé lá Ley de 23 de 
Jiiíló de 1914 y loá débiás preceptos de la 
propia Ley y del Eégláméntb para su eje- 
éución de 2§ de Octubre dél mismo año; 
tíe áciiei^do cóñ lo píbpuésto por el Mi- 
JáisiFo dé Gráéiá y Jtíeiiciá y de eonfor- 
M daá eóíi él párécét dé Mi Consejo de 
Miíílstrbiíi

Vengo en oonééÉéf libertad condicib- 
l i i  & lóá tiénádóá (Jüé con élpresión de 
las ftísípáiS M  éneuefitraíij á

se mencionan:

í é lp o i que sentOBdadoB por los Tri^^ 
l l i i  M  iu fro  ó r ^ a r io  ae en el

Prisión provincial de iádis.
José Jiménez Salás, íidsé MáÉa Bomán 

Cala, E aE 3  S l l c lé l  fitíirtféaé f  José Ma* 
ría Bolares Andrés,

Prisión céHtrál del Puerto de Santa María.
Pedro Afán Cantarero, Juan Diez Gue- 

fbéró^ Celestino Bs^adá Bermúdez, Juan 
BÉpiñósa García, José Fernández Martín, 
Mánüei Férñándéz Iglésias, Celestino 
Gáreíá Mobáo Cortés, Gil Sabá-

Aiitéñio Gibáldez Ponce, Domingo 
Gómei Miéíás^ álOáSo An^él de la Guar
dia DíáZ; JOsé Hidalgo M<%ro, Andrés 
López Martín, Salvador Lórea Gil, Salva
dor Montes de Oéa Ruiz; Manuel F. Mo- 
Fáiei Corraléé, Andrés >Mdgic» Santana, 
Jéáé Péráila PUraitaí Sandalio Rabanal 
GirMá, JOiquin Rodríguez Andul, Patri
cio Rodríguez Bello, Franeisco Rodrí
guez Berlánf a»; Juan Rodríguez Rosano, 
Madimi de los Santos^M Jaime So
le r Langa^raneisco Terrero Castañeda, 
ToináS VRIanteva Martínez y Vicenta 
Yisent Fourrat
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Prisión cmiral d& Fterwâ c?e.
Jimrs Aíobso Áhr^d  ̂Jnsto Alvarez Sauz, 

^Tomáí? Brazo F̂ í̂2*bii<la, Concepción. Caba
llero Plqnf:,ras, Domingo Carmona Be- 
xrO'Oalv í^eclro 'Goll Yaliento, Alejandro 
O’iijarro Real, Juan .Martín .Oañeilas, 
FrsneisGo Moja Cuenca, _Manuel de^ÍPa- 
atílo Barroso, Rafael''fórez' Estaban, Mi,'

Ellas Rojo de ia Fuente, Yicente 
■Ros Sorní, Antonio Luciano Sánchez Mu- 
rillo y Julián Serrano Arriata.

Prüión corracQÍQnal de Santiago,
Rosa Rey.

'Fri$i4n provincial de Úran^da,
.JoÉié M.trtín Aguüera.

Trimón correccional de Bam,
Joré Moreno Sánchez.

Fridón correceional de Loja,
■Jo^ Paredes Espejó.

Prieién cmiral de Granada.
Map.ael Agiiilar Gallardo, Juan Bria- 

Jos Síérón, íoñ iás Carrefío Gutiérrez, Jus
to Gf=*rmán Castaño Yillégas, Yicénte 
Cartero Toribio, Juan José Cortés Fer- 
n^.ndez, Antonio Díaz Moreno, Enrique 
Angel Fernández Reyes, M«teo Fernán
dez Santiago, Ñorbérto Freire Enríquez, 
Antonio Francisco García Rubio, Alonso 
OéíÉez Sánchez, Sebastián González Eo- 
cMfuez, Tomás Gutiérrez de ia Chica, 
Bftlaei Jurado Moreno, Yicente León Or
eas, Juan Lobilio Vázquez, Fráhciico Ló
pez OQi'té&s Juan López Hidalgo, Antonio 
Duque Mcreno, Adolfo Montesinos Sán- 
'chez,' Cosme'Moreno Brato, ■ Fernando 
Fadia! RciirfgBez, Ramón Palláa Sambo- 
ia, MaB.iU‘l Prat Cabello, José Fernias 

, Sánchez,. Miguel Rodríguez Castro, Juan 
José Rcdrfguez Páez, Francisco Rosa Mu
ñoz, Fi3rháiido Rufián de los Rejes^ Lufa 
Ruiz García, Miguel Rulz 'Etfra, Claro 
Slnohez'Aragón, Julián Sopsiana Zaba- 
rán, Antonio Tejéra Cortés,■,Mariano Tu
rón Martínez, Miguel Utrera Moreno^ 
Juan Yftlera Cid"y Juan Manuel Yico 
Gonziiés.

Prisión provincial de Saniiindert
Lpciano Fernández Acebedo y María 

Sánchez Ramos.
Colonia peáiieneiaria del BumOk

José Aguilár García, Luis Antón Gri- 
jalba, Antonio Máría Arisíizabal Zozaya, 
Francisco Arráiiz Sastre, Antonio Corne- 
lio Cipriano Expósito, José PrudeBcio 
Yidal., Pablo Durán Lozano, Miguel Jor- 
dá Montaña, Manuel Matos Masero, Pe
dro Pablo Moráis García, Francisco Mu
ñoz Soria, Leopoldo Pérez Labarra, Juan 
Santamaría Martínez, J u a n  Sanfirso 
Cuervo, Manuel Soler López, Pedro Sosa 
Ramos, Agustín Tejero Garza, Pascual 
Ib á ñ ez  Martínez, Laureano Isidro Isidro, 
Yesancio'Valenciano Esqueva. y Celeati- 
no Porras Muñoz.

Prisión cmiral de Sufitoña,
José Casánová Juanes, Angel Delgado 

Revuelta, Francisco Mahzánares Pérez, 
Francisco Regalado García y Salustiaho 
TeUado Baena.

Friñién pi osincml rh ToUáo, 
MaB.ij.el .Sanguino Alonso y Enrique del 

Moral Delgado.
ds Ocoña.

Honorato Alváifez tfe ra , José Víctor
I Arribas Martínez, Jo^é Artigas Pastor, 

B ks Camacho fe tó ch ó , T Cestero 
de Pablo, Félix OÓiíado; Silva, José de la 

- Cruz Fernández,'Ahréliano Fernández 
Tomé, Felipe Fuenfés de la Rosa, Manuel 
García BIpoIl, Feliciano Gil Hernández, 
feidoro Hernández Marzíil, Nicolás Jimé
nez Dí^z, Antonio Jlüíénéz Montero^ Juan  
Jover Samper, José MacíáS Delgado, íluan 
'Mártín'ez Mora, Ramón S[8mbradb''j^ui' 
lar, Miguel Moréno Méreno, MIgilél Jíor- 
te Ibáñez, Enrique Mota Torres, José Na
vas Rojas, Antonio Pascual Pérez, Juan 
Quirico Núñez Franco, Marcelino‘Rubio 
Lindo, Domingo Sala Rubiralta y José 
Sauz Garrido.

Prisión csMar de Valencia,
Jtian Bautista Bort García, Yicente 

Márquez Lluesma y Antonio Trinidad 
Sáñchea Casánova.

csniral é& Ban Migml de los Reyes 
de Yáhnéia,

Salustianó A ltím  asv e res  Ltrralde, 
Francisco Ambit Mártínéz, Antonio An
drés Llacer, Epifáníb ‘Domingo Barcos 
Aznarez, Manuel Boáí Benedito, Agustín 
Bustos Bíena, Aírodisio Casado Revilla, 
VictoMo Cuartero Grada, Fdipe Estelléz 
OorneRes, Oamiio Fórnándéz Blanco,‘Ma- 
merto Tomás Férnáháez Duque, José 
Ferrer Ju to , Oríspulo García Recio, PaS' 
cual Gonzálvo Mateo, Joaquín Granel 
Gómez, Tomás Guisán Gómez, Elias He
rrera Oastiilo, Juan López Barrera, Mar
celino Luj in  García, Antohio Martín Gá« 
mez. Buenaventura Martín García, Ma- 
nuel Martín Hernández, Yicente Martín 
Sevilla, Leandro Niedes Sxpósito¿Domin. 
go Molina Serrano, Andrés Morcillo Pé- 
rezV Toíiás Móreno Aghilera, Eugenio 
Pascual González, Quintín Sánchez Yá- 
ñez, Manuél ¡Sancho Catalán, Fernando 
San Martín Pérez, Bernabé San Miguel 
Sáez, León Soler García, Manuel Suárez 
Alvarez, Juan Tomás Vicente Torres Ol
mo. ,̂ Valentín Valero Merodio y  Juan 
Vidal Saumell.

La libertad ccndicional que el presen
te Decreto concede, ha de entenderse apli
cable á la pena principal que actualmen
te extingue cada recluso, y no á éualquier 
otra pena ó responsabilidad á que se ha
lle sentenciado y que posteriormente 
deba cumplir, aunque la haya sido im
puesta por la misma sentencia que aqué
lla, en consonancia á lo establecido por 
el artículo 29 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1914, y el 2.° del Real decreto 
de 8 de Febrero de 1915.

Bade m  San Sebaitiáa á cinap ie  Sep
tiembre áe BOTéMentos

ALFOÑSa
1! MlttistF© «• Gracia y JaitlcSa,

I ikaro %ii6roa.
i  .■

p i imñi :Tgt

mmém b i o m t g  
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.'' de la Ley de 27 de Febrero 
de ,

Vengo en nombrar Consejero del Ins- 
tuto'^aoional de Previsión, á ®. José del 
Prado y Palacio, en la vacante producida 
por defunción de D. Gumersindo de Az
ucárate. .-

Dado en  SaíRandeir á díéci^i» de 
4gosto d i m ñ  n#recielt(0s dlecloéhe.

¿1 MlBÍSfro a© la Gofeernaibiea, ;
, lasnel García Frieto»

■ i i i i f E i i i  i i  M C i r o a  "y

REAL OHDlSf ^
Ilmo. Br.: Visto el expediente general 

instruido en las oficinas de Hacienda de 
la provincia de Salamanca para la reor
ganización de las zonas recaudatorias y 
róvisión dé^iós jpremios de 

Resultando q?ie dispuesto pbr^^ or
den de 5 de Julio último que en lo suce
sivo se realice la cobranza de los tributos 
en dicha provincia por zonas á cargo de 
Rccátidadores de lá Hacienda en vez de 
por el sistema de arrendamiento del ser
vido como se tenía efectuando, osa Di
rección G e n ia l nomunicó instrucciones 
áTa Delégaclón respectiva para qué ins- 
trtiyesé dicho expediente de conformidad 
con las circulares ide ip  de Octubre de 
1895 y 28 de Septiembre de 1900, dicta
da está última por consecuencia de lo es
tablecido en los artículos 4.® y ó.® de ,1a 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, para 
la reorganización de zonas y revisión de 
los premios asignados á cada uña: 

Resultañdo que ún el ins
truido en cumplimiento de tales órdenes 
figura, entre otros elementos de juicio, 
un éstado expresivo de losvalores á rea
lizar durante el quinqueñio de Í9Í3 á 
1917 y su promedio en cada zona, la re
caudación voluntaria obtenida en el mis
mo período con sus promedios, el premio 
de cobranza y su producto con relación 
al promedio de valores á cobrar y recau
dados, el número de auxiliares que se 
juzgan ñécMañosyla^^rétribuciónA^^ 
ína que debe dárseos, y>«e .< propone la  
diViáión de la  prOvir^iivde Sfklaman^
los efectos récaudatorioSí en 49^ zonnSr^á 
haber: . - 

Una, de la capitáUíí?fmú'<ih*R®̂ ^̂  
mino municip^; otra,, denomináda de

tamiento»; otra, de Béjar, con 40; Otra, de 
Ciudad Rodrigo, con 27; otra, de Fuente 
de San Esteban; con 84; otra, de Ledesma, 
Cóñ Si; otra, de Matilla^eiíos con
61; Otra, de
cón 88; otra, de^Sequ'm^s, eqn 
de Vitíjgüdíno,



iMeertR 1* iEaSrSS. 11 S^tieiQ brd mr
premios de cobranza que se indican, en
tre el 1,78 y el S,78 por 100:

Considerando que la reorganización 
propuesta es aceptable sin modificación 
alguna en cuanto ft ía distribución de 
los Ayuntamientos de la provincia, en to  
zonas recaudatorias, pues de ^ste modo 
resultan unos cargos dé valorea á reali
zar de cierta importancia, que sin elevar 
los premios de cobranza en perjúticio del 
Tesoro, permiten obtener una adecuada 
remuneración del trabajo, y que guardan 
entre sí la posible equiparación, ofrecien
do con ello semejante estímulo todas las 
zonas, y

Considerando que los premios de co
branza, salvo dos que conviene aumen
tar en muy pequeña cantidad, pareem 
algo elevados por haberse calculado con 
exceso los gastos probables de la recau
dación en cada zona, por lo cual deben 
ser rebajados sin olvidar el propósito de 
que el servicio resulte suflcieníementé re
tribuido,

S. M, el Rey (q, D. g.}, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido (Jisppnep

1.® Que la provincia de Salmnanc^ 
divida, á los expresados efectos, en 10 
zonas denominadas: de la capital, Alba 
de Termes, Béjar, Ciudad R otó
te de San Esteban, Ledesma, Matilía de 
los Caños, Peñaranda de Bracamente, Se
queros y Vitigudino, constituida cada 
una por los Ayuntamientos que se ex
presan en la adjunta relación, y

2.  ̂ Que desde la recaudación corres
pondiente al cuarto trimestre del año ac
tual, los premios por la cób^anza volun
taria en las citadas zpn|iÉ! aean Ips si
guientes: el 1,85 para la de la capital, el 
2,65 para la de Alba de Termes, el 3 para 
la de Béjar, el 2,65 para la de Ciudad Ro 
drigo, elf3,6|H:Pfra la de Fuéníe de San 
Esteban, el 2,55 para la de Ledesma, el 
2,20 para la de Matilla de los Caños, el 
1,90 para la de Peñaranda de Bracamen
te, el 3,30 para la de Sequeros y el 2 para 
Vitigudino.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oónoóimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1918.

■GONZALEZ'BESABA 
Señor, Director general del Tesoro pú

blico.
ÉBLACIÓN QUB BE IN̂ DICA EB LA AKTEBIOR 

REAL ORDEN •
Z(madelampii(fL

Premio de cobranza, 1.85 por ÍOO,
Constituida por el término municipal 

de Salamanca.
Zona dé Aha de Tormén»

Premio de cobranza, 2,65 por 100.
Alba de Termes.
Áldeaséca de Alba.
Aldeavieja.

.^4naya de Alba.
Armenteros.
RiPüaftil»

Berrocal de Salvatierra. 
Baenavista.
Cabezuela de Salvatierra. 
Campillo de Salvatierra. 
Oftsafranca,
Coca de Alba.
Cleagaroía Medianero,
Ejeme^
Encinas de Abajo.
Encinas de Arriba.
Fresno Aihandiga. 
Fiienterrobie-dd Salvatierra. 
Gáíjates.
Galinduste,
Galisancho.
Garoihernández.
Guijuelb.
Horcajo Medianero.
Larrodrigo.
Machacón.
Martinamor.
Maya {La).
Montejo.
Moasterrubio de la Sierra.
Mórille.
Navales.
Navarrédonda de Saivatierra. 
Palacios de Saivatiérra.
Pedrazo de Alba.
Pedrosilio de Alba.
Pédrosillo de los Aires,
Pelayos.
Peñarandilla.
Pizarral.
Salvatierra de Tormes.
Siete Iglesias.
Tala (La),

‘ TéíTadilios. • ■■ ■ .
Vaideoarros. ,
Valdemierque.
VilJagonzalo.

Zona de Béjar,
Premio de cobranza, 8 por 100.
Aideadpreste. -
Béjar,

-Barcimuell©., .
Cabeza dé Béjar»
Calzada de Béjar.
Candelario.
Cantagallo.
Cerro.
Cespedosa.
Colmenar.
Cristóbal.
Fresnedosa.
Fuentes de Béjar.
Gallegos de Solmirón.
Guijo de Avila.
Horcajo de Montemayor.
Hoya iLs).
Lagunllla.
Ledrada.
Montemayor del Río.
Navaóarros.
Nava de Béjar.
Navalmoral.
Navamorales.
Palomares.
Peñacabellcra,
Peromingo,
Puebla da San MedeL 
Puente del Congosto,
Puerto de Béjar.
Sanohoteílo.
Santibáñez de Béjar.
Sorihuela.
Tejado (El).
Valdefaentes.
Valdehijadéros.
Valdelacasa.
Valdelajere.
Valverde de Valdelacasa. 
Valiejera,

Zona de Oiudad Rodrigo,
Premio de cobranza, 9,65 por 100,

Alameda,
Álamedilla. '
Alberguería de Argañán.
Aldea del Obispo.
Barba del Puerco.
Barquilla.
BoíMn, '
Bouza.
Campillo de Azaba.
Carpió de Azaba.
Castílle|o de dos Casas.
Castillejo de Martín Viejo. 
Castillejo de Azaba.
Ciudad Rodrigo.
Encina.
Espeja. '
Fuenteguínaldo.
Fuentes de Oñoro,
Gallegos de Argañán,
Ituero de Azaba.
Pastores.
Puebla de Azaba.
Salselises el Chico.
Sexmiro.
Villar del Ciervo.
Villar de la Yegua.
Villar del Puerco.

Zona de Fmrde de San EsUhm.
Premio de cobranza, 3,60 por 100. 
Abusejó.
Agallas.
Alba de Jeltes.
Aldehuela de Jeltes.
Atalaya.
Boada.
Boadllla,
Cabrillas.
Casillas de Fioresu 
Castraz.
Diosleguarde.,
Fuente de Sían Esteban. 
Herguijuela de Ciudad Rodrigo. 
Maíllo,
Martiago,
Martin del Río.
Mons?>gro.
Morasverdes. -
Muñoz.
Navasfrías.
Payo.
Peñaparda. .
Puebla de Yeltes.
Hetortiilo.
Robleda.
Santa Olaya.
Sancti-Spiritus.
Saluego.
SépulorO'Hilario.
Serradiza del Arroyo.
Serradilla del Llano.
Tenebrón. '
Villarrubias,
Zamarra.

Zona de Ledesma,
Pr6r5ilo de cobranza, 2,55 por ICO.
Aiiiifíl de. Viliarmo. 
Aklearrodrlgo. ■ ,
Aldehuela de la Bóveda. 
Almenara de Tormes.
Almendra.
Añover de Tormes.
Arco.
Brinoones. '
Buenamadre.
Cabeza de Framontanos.
Campo de Ledesma,
Canillas de Abajo.
Domaos de Ledesma.
Encina dé San Silvestre. 
Espadaña.
Garolrrey.
Gejo de ios Reyes.
Gejuelo del Barro.
Golpelas.
Grandes.
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Irueios.
Jüzbado.
Ledesma,
MansaB.o,
Mata de Ledeama.
Monlera^.
Falíf.cios del Aríoblispo. 
Felarfodriguez.
PMlUa.
Pereña.
Puertas.
'.EoUaD.
Bando.'
San Pedro dei Valle.
Ban Pc>lsyo de la Guarrefía.
Santa Pdada de Sandóp
Baratía.
Sardón de los' Frailes.
Tabera da Ab«jo.
Trabaíica.
Tremedg-J.
Valdelos».
Vega de Tirados.
Villar de Peralonso.
Viliarino.
ViUarmayor. *
Viliasdardo.
Yiliaseco de los Gamites. 
Villaseco de les Rayes.
Zamajón.
Zarapieoí?. '

Zona de Mdiilia de loe €añoa.
pjfémio de cobranza, 2,20 por 1^ . 
Aláealueaga.
Aldeanuova de Figueroa.
Aldearrubia.
Aldeatejada.
Arapiles 
Arcedlan o.
Barbadííio.
€abezav0 Uosa de la Calzada. 
Cabrerizos.
Calvarraaa de Abajo.
CaIvsrrá'Há dl> Arriba.
Calzada <ie Don Diego.
Calzada de Valdundel.
Carbaiosa de Armuña.
Carbsjosa de la Sagrada. 
Carrascal de Barsegas.
Carrascal del Obispo,
Castelianos de Moriscos. 
Castellanos de Yiliiguera.
Cilleros el Hondo.
Doñinos de Salamanca.
Espino de la Orbada.- 
Florida de Liébana.
Forfoleda.
Oólindo y Peiaimy. - 
^^•omecello.
Mata de Armuña.
Malilla de los Caños.
Miranda de Azaiii 
Monterriibío de Armufía. 
Moriscos • ' ■ ..
Mozarbez,
Nogrilia de Paiencía.
'Orbsda.
Fají^rea de la Laguna. ^
Falencia de Negrilla.
Parada de Arriba.
Fam da de Rubiales.
Fedrosiilo el Ralo.
Felabravo.
Pino de Tormos.
Fltiegua.

'Pobliza de Cojos.
San Cristóbal de la Cuesta.
San Morales ^
S.̂ B. Pedro de Rozados.
S-inta María de Tornaes. 
Tardáguila.
Trujares.
Topas.
Torres.
Torreemenudas. '
ValduEciel.
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Valverdón.
Vecinos.
Veguilias.
Velles.
Viüalba de los Llanos.
Villamayor.
Villares d© la Reina.
Villaverde de la Guareña.

Zona de Peñaranda de Bracamqnte.
Premio de cobranza, 1,9D por 100.
, Alaraz. '
Aleonada.
Aldeaseca dé la Frontera. 
Arabayona de Mügioa. 
Bibilafuent©.

, Bóbeda del Río Almar.
Campo d© Peñarandai 
Cantal «piedra.
Cantal pino.
CantaracLlo.
Cordovilla. ' . ' ■ , ■ •
Huerta.
Mscotera.
Malpartida.
Manoera de Abajo.
Moriñigo.
Nava de Sotrobal.
Palaciosrubibs.
Paradinas.
Pedroso de la Armufía.
Peñaranda de Bracamonte.
Poveda de las Cíñías,
Rágama.
SalmoraL
Santiago de la Puebl%
Tarazona de la Gúáiréfía.
Tordillos.
Ventosa del Río Almar.
Villañores.

‘Villar de Gallimazo.
Villoría.
Vllloruela.
Zorita de la Frontera.

Zona de Saqueros.
Premio de cobranza, 3,80 por IGO. 
Alberca.
Aldeanueva de la Sierra. 
Arroyomuerto.
Barbalos.
Bastida.
Berrocal de Huebra.
Cabaco.
Casas del Conde.
Cepeda,
Cereceda.
Cilleros de la Bastida.
Endrinal. /
Escurial de la Sierra.
Frades.
Garcibuey.
Herguijuela de la Sierra. 
Herguijuela de la Sierpe.
Linares.
Madroñal,
Membribe.
Miranda del Castañar.
Msgarraz.
Moiinilío.
Monforte.
Monleón.
Narros de Matal ay agua.
Nava de Francia.
Navarredonda de la Rincoñada,
Pinedas.
Rinconada,
Sagrada.
Sanchón de la Sagrada.
San Esteban de la Sierra.
San Mai tíñ del Castañar.
San Miguel de Valero.
San Muñoz.
Santíbáñez de la Sierra.
Santos (Los).  ̂ -
Sequeros.
Sierpe.

Sotoserranp.
Tamames.
Téjeda.
Tornadizo.

ilíaijueya del Conde.
2 ^ a d e f iU im ^ 9 ^

Premio de cobraza, S^por IfflS. 
Ahigal de }ps Aceiteros. 
Aldeadávila de la  River^^
Báñobarez.^
Bárceo.
Barruecopardo.
Bermellar.
Bogajo.
Cabeza del Caballo.
Cerezal de Fefíahorcada. 
Cerralvo,
Cipérez.
Corporarip.
GübP dé Don Sancho.^
Encinasola de los Comendadores. 

■ F|*ege:^eda. ' , ■  ̂ ^
Fuéntéliañte.
Güádramiré;
Hinojoáa de Duero.
Lumbrales,
Masueco.
Ifíeza.
MiSfítfo. V
Moronta. ' r
Olmedo.
Peña.
Peralejos de Abajo.
Peralejos de Arriba.
PózPs de Hinojo.
Redonda.
Saldeana.
Sanchén de la Ribera.
Sán Felices de los Gallegós. 
Sátícelléi i
SóbradiUo.
Valderrpdrigp,
Valsaíabroso.
Vidóia.
Vilvestre.
Villar de SamaniegQ. 
pillares de Yeltes.
Villármuerto.
Villasbuenás;
Villáviejá de TelteA 
Vitigudino.
Yéclo.
Zarza de Pumareda.

muIS l l jIS

limo. Sr.: Vistas las instancias dirIgL 
das á este Ministerio por el Excmp. seQor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
Madrid! ' '

Resultando que el Excmp. Sr. D. Luca| 
Aguirre y t¡u|re?, por testamento y codi- 
cilo que otorgó y protocolizó, rpspectiya- 
mente, el Notario de esta Corte D. Juan 
Miguel Martínez de Lama en 15 de Junio 
de 1871 y 27 de Enero de IS’ZBí iástituyé 
una fundación de Escuélas en Sienes 
(valle de Mena), Cuenca y Madrid, deter* 
minando la fortha dé llevarla á cibo^ dis* 
poniendo que con cai’go á las reñtaa de 
la lámina intransferible que se aféctasé 
á la Escuela de Madrid, î e aplicasen 750 
pesetas anuales para los eéoritpreB pú« 
blicos necesitados y s ||f  io r
Navidad distribuirían los Fat|£iAQ8 j| 80 
buen juicio, 250 pesetas A áualí^ i % |k>.
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■ ladtd fllaaírdpica de Milioí.anos vetera
nos, para distribuidas entre las pobres 
viudas y huérfanas de los que han pade
cido éín defénsa de la libertad, y 4ue to
dos los áÜbs se lleváse el día 2 de Mayo 
dos coronas de siemprevivas, la una á 
l^ n ^ lé é n  y la otra al campo de la Léai- 
-tad r"

Résuiíando que los Patronos de estas 
Escuelas serían el Ayuntamiento y la 
Junta de Vigilancia, compuesta de los 
seSóres a lb a c e a s  testamentarios que 
nombraba, de la Directiva de enseñanzá 
popular, d é la  que era Vocal, y además 
de uno elegido en el distrito en que se 
hallan establecidas las Escuelas por cada 
grupo ó gremio de trabajadores ú obre
ros el día I d e  cada año, siempre que 
supiesen leer y escribir; é instituyó como 
albaceas para cumplir y ejecutar cuanto 
dejaba dispuesto á D; Felipe Segundo de 
Ondovüiay éu hijo D. José, D. Manuei 
María Jpsé de Galdo, D. Camilo Labra
dor, D, Feliciano de Isla, D. José del 
Valle, D. Bílgidó Ruiz Gómez, D. Patri
cio Perora y D. Julián lustam ante, á los 
qjie invistió de amplias facultades, én- 
cárgando tomasen los acuerdos por ma
yoría de votos:

Hesuítando que ocurrido elfallecimien- 
tb del testador en 20 de Marzo dé 1873, 
fueron falieoiéndo á su vez los albaceas 
testamentarios sin cumplir pl encargo 
recibido, basta quedaí* solamente D. José 
Óndovílla, quien hizo coBStrüírlos edifl- 
cios para las Escuelas en Siones, Cuenca 
y Madrid, y siguió en poder dé la heren 
cia hasta que, requerido por elÁyénta 
míenlo de Madrid, ofreció, por escritura 
oto^rgada en esta Corte en 18 de Marzo 
dé 1iB02 ante eí ÑÓtaiíó D. Ársenio Rueda 
y Remírez, eptregar los biénes de aqué
lla, rendir cuentas y garantizar con hipo
teca sobre sps bienes propios el resulta" 
do de su gestión; y por no haber cumpli
do él compromiso cóntráido, fué removi
do del cargó de albáceá testamentario y 
condenadó á rendir cuentas por senten
cia de la Audiénioia dé Madrid de 20 de 
Marzo de l207j confirmada en la del J r i-  
bunál iSUpremo de 18 de Febrero de 1908:

Resultando que en tal situación el ex
pediente, sé dictó pór él Mitástério de la 
Gobernación la Real orden de l3 de Abril 
de 1910, por la qué se clasificaban cobio 
de beneñcéncia particular las Escuelas 
fundadas, sé ordéhaba la constitución, de 
los Patronatos de cada una de ellas en íá 
forma dispuesta por el fundador, se au- 
torlzabá á los Patronatos una vez consti
tuidos pára que bajo una sola represen
tación ejercitasen las acciones cóhducen- 
tes á incautarse de ios bienes existentes 
y cumplir la fundación según lo ordena
do por el instituidor y para qué réclama- 
sen de los herederos del último aíbacea 
en la forma que procediese, las cantidá^ 
des por aquél adeudadas y defendiesen 
los derechos de la institución contra las 
ireolamacáónés ic é i^  por los bera-

I deroB- de D. Julián PaBtor^ qué'teBian im  
crédito contra la herencia de D. Lucas 
Aguirre:

Resultando que con motivo de una re
clamación dé dcrebhos presentada poi 
D. Eugenio Hernández Cárdenas, ex Di
rector de la Escuela de Aguirre, dé esta 
Corté, se ordenó que se abriese expe
diente al efecto de comprobar si su fun
cionamiento se ajustaba á la voluntad del 
fundador, y como consecuencia del mis
mo se dictó la Real ordan de 22 de Octu
bre de 1912, por la que se ratificó la de 
13 de Abril de 1910, expresando que se 
ponstituyesen los Patronatos en la forma 
dispuesta ó qué se propusiese en término 
de diez días las organizaciones subsidia
rias que se considerasen más adecuadas 
á cumplir el propósito del fundador, dic 
tando otras dispósiciones que no intere
san al objeto de esta disposición y que se 
interesase dél Mihisterio dé la Goberna- 
cióii la remisión dé cuantos antecedentes 
existiesen en el mismo referentes á la 
fundacióu:

Resultando que de acuerdo con lo dis* 
puesto en dichas dos Reales órdenes, se 
constituyerqu los Patronatos de Cuenca 
y Siones, pero no el de Madrid, porque 
según manifestación hecha por et Ayun
tamiento en instancia de 4 de l^onembre 
de 1912, aquél resultaría formado por 1 ^  
vocales, por lo que se solicitó se modifí
case la fundációh eu este extremo otor
gando á dicha Corporación exclusiva- 
miente el Patronato, cuya pretensión se 
hállá pendiente dé resolución por no ha
berse conformado la Subsecretaría, de 
acuerde con la Séoción, con la propuesta 
que acerca de tal extremo hizo la Aseso
ría en inforine de 3 de Abril de 1913 y 
haber acordado por el contrario en 29 
de Agosto de 1913 solicitar nuevos ante- 
cédentes paru If resolución de tal cues * 
tión:

Resultando qué por iustancia de 21 de 
Mayo del año actual, acude nuevamente 
á éste Ministerio e} Excmo. señor Alcalde 
Presídénte del Ayuntamiento de Madrid 
interesando, ó que se constituyala Júnta 
da patronato y vigilancia de la fundación 
Aguirre haciénde edUombramiento de la 
representación obrera que de ella deba 
formar parte según dispuso el fundador, 
ó que si estima que no procede nombrar 
una representación que constaría de más 
de cien vocaíés obreros, encargue á dicho 
Ayuntámiénto exclusivamente del Patro; 
hato, haciendo usó de jas facultades que 
para acórdarlo le cóhcede el artículo 7.* 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899; 
además solicita que se designe á dicho 
Alcalde Presjdenté para presidir á la re- 
présentaciÓn de los tres Patronatos de 
Madrid, Cuenca y Siones para proceder á 
la administración, liquidación y Véntá de 
lófl bienes fundacionales en la forma que 
prescribe el artículo 5 ® de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernacióti dq 13 
de Abril de 1910;

Resultando que funda tale?? peticiones 
en que gracias á las constantes gestioues 
del Ayuntamiento de Madrid se ha con
seguido que por el Sr. Ondevilla se en
tregase un inventario de los bienes fun
dacionales, y que al no cumplir los com
promisos que contrajo de rendir cuentas 
y entregar aquéllos fuese removido de 
su cargo de albacea testamentario, lo 
cual constituye garantía suficiente de la 
buena gestión que como patrono ha de 
realizar en adelante, y de que su repre
sentación cu tales actuaciones fué acep
tada ya:

Considerando que del testamento de 
D. Lucas Aguirre y Juárez, que se ha re
señado en los hechos, aparece que su vo
luntad fué que el Patronato de su funda
ción en Madrid se hallase integrado por 
cuatro representaciones, cuales eran: sus 
albaceas testamentarios, el Ayuntamien
to de Madrid, un representánte de cada 
gremio de obreros que existiese en el 
distrito en que las Escuelas se establecie
sen, y de la Directiva de Enseñanza po
pular, y como según se ha expuesto, sus 
albaceas han fsllecido ya, después de una 
gestión desastrosa de los intereses que 
les fueron confiados, y como de la enti
dad de Enseñanza popular no se tienen 
noticias, ni además aparece que se haya 
preocupado del encargo que ©1 fundador 
le hizo, existiendo la presunción fúndan 
da de que ya ha desaparecido, y da sub
sistir se ha hecho merecedora por su 
abándonó de que no se la tenga en cuen
ta, surge como consecuencia la necesidad 
de la modificación del Patronato, tenien
do én cuenta las dos únicas representa
ciones que actualmente son posibles:

Considerando que si bién en 1873, fe
cha de la institución y del fallecimiento 
del causante, era explieablé el cumpli
miento de la voluntad del instituidor con 
referencia á lá representación obrera, tal 
y como la hizo constar en su testamento, 
por ser esóáso, eh relación con ios que 
actualmente existen, el número de gre
mios que habrían de estar representados 
©n la Junta de Vigilancia, hoy no puede 
admitirse la posibilidad del funciona
miento regular de una representación 
tan numerosa (109, dice el Alcalde en su 
instahcia que la constiiuirían) que si no 
era delegada, por acuerdo de la misma, 
én una representación más reducida, ha
ría inútil toda gestión eficaz:

Oonsiderandó que el incumplimiento 
por parte de los albaceas testamentarios 
de la misión que el fundador Ies confirió 
en su testamentó, y el transcurso desde 
el tiempo de su fallecimiento de cuaren
ta y éinco años, durante los que tanto 
han variado la organización social, ad
ministrativa y política d© nuestra Na
ción, justifican además toda determina
ción que se tome sobre modificación de 
la voluntad fundacional en este respecto, 
por haber sido sin duda alguna la difl- 
éultad én la constitución del Patronatq
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el motivo prindpal de la demora en el 
establecímif^nto de ía fundación, resul
tando esto completamente probado por 
lo qucihace al plazo transcurrido desde 
que se dictó la Heal orden de 13 de Abril 
de 19Í0 á la íeoba;

Considerando que justifícada la nece
sidad dé modificar la fundación en este 
extremo, la facultad para hacerlo se hñ- 
lia atribuídi^ á este Minfstefio en el ar
tículo 5.̂  número 2.® de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, igual al 7.® núme
ro 2.° de la Instrucción de 14 de Marzo 
1899, por el que se faculta al Mimsterio 
de Instrucción Pública para modiñoar 
las fundaciones benéfico docentes en ar
monía con las nuevas conveniencias so
ciales: ^

OoBsideraudo que admitida tal necesi
dad modific&oión y la competencia Se 
esW Mlnisterip pára acordarla, á nadie 
mejor que ai Ayuntamiento de Madrid 
puede encargarse el Patronato, por ha
ber sido una de las partes designadas éx- 
presamente para ello por el fundador, 
por haber demostrado su celo en rela
ción con los asuntos de la fundación con 
las constantes gestiones que ha practica
do para m  establecimiento y porque eu 
^ooBSíitución actual mediante el sufragio 
universal y régimen de minorías garan
tízala la voluntad que el fundador se pro
puso de que la vigilancia alcanzase á la 
ciase obrera, toda vez que ésta tiene ase
gurada en dicha Corporación la debida 
representación:

Considerando q u e  organizados los 
ÁyUi.’ítamieiitos en Comisione» perma- 
nentas, según disposición dél artículo 6(3 
de la ley jinuicipal, á cada una dé las 
cuales se haiiau encomendados los nego
cios generales de uno ó más ramos de los 
qúe la L ey pone á su cargo, uno de los 
cuales es, según el aríícuio 73, núme
ro 6.*̂  las instituciones de beneficencia, y 
constituida en  oí Ayuntamiento de Ma
drid una Comisión de dicho nombre in
tegrada por representackínes de las dis
tintas minorías que componen aquella 
Corporación, á favor d® la misma puede 
reconocerse la facultad de administrar 
la fundación bajo la inspección del Ayun
tamiento como Junta de Vigilancia, y sin 
perjuicio de la obligación de rendir 
cuentas y presupuestos al Protectorado 
que le impuso la disposición 4.® de la 
E eal orden de clasiñcación de 13 de Abril 
de 1310:

Considerando que a u tó r íz ^ ^  
tronos en el número 5.® de dicha Real or
den para que una vez constituidos ejerci
ten bajo una sola representación las ac
ciones conducentes á incautarse de los 
bienes existentes que pertenecieran al re
manente de la testamentaría de D, Lucas, 
Aguirre, procede facuítar á los tres Al- 
caldas Presidentes de los Ayuntamientos 
de Madrid, Cuenca y Siones para que 
constituyan dicha represen tación, otor- 
gandp la preéW^neia dé 1? míema al |>ri-

? mero por su más alta representación y 
por ser el Ayuntamiento de Madrid el que 
con más asiduidadba perseguido élcúm- 
píimiento de la voluntad fundacional, d i
rigiendo las acciones correspondientes 
contra el último albacea testamentario 
ha^ta que consiguió, primero, un inven
tario de los bienes fundacionales; des
pués, un compromiso de rendición de 
cuentas, y, por úítiino, "ía remó de 
aqqÚÍ por incumpl^̂  ̂ sus debe
res y compromisos:

Considerando que dictado este a<3uerdo 
con referencia á los particulares dé mo
dificación del patronato dé Madrid y á la 
constitución de la representación nécesa- 
ria para llevar á debido efecto lo que se 
dispone en el nüjnero 5.® de la Real or
den de 13 da Abpl dé 1910. deben consi
derarse subsistentes todas las demás dis- 
posiciones de aquélla y ja s  contenidas en 
la de 22 de potubree de 1912:

Considerando que siendo manifleata y 
evidente la voluntad deí fundador dé 
asociar asiduamente una representación 
géhuihá de la clase oblara él cÜn^li- 
míentq de la misión blenhechora por 
aquél instituida, importa asegurar que 
en ningún caso deja aquélla de interve
nir en la gestión de tan importan te obra, 
lo cual podría acaso acontecer ©n algún 
momento si por entero se vinculase en 
el Ayuntamiento de Madrid:

Oída íá Asesoría jurídica de este Mi
nisterio, y de conformidad con su dic
tamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Modificar el Patronato de la fun
dación de D. Lucas Aguirre y Juárez, de 
Mádrfd, ©ncargándo del mismo al Ayún- 
táiriiento de esta Corte, que lo ejeroerá 
por medio de la Comisión de Beneficen
cia bajo la vigilancia de dicha Corpora
ción, pero asociando un Vocal obrero del 
Instituto de Reformas Sociales y ün re
presentante, también obrero, de la % sa 
dél Puéblo de Madrid, con la obllgaqión 
de presentar presupuestos y rendir cuen
tas, que impuso la Real orden de clasifi- 
caoión dé 13 de Abril de Ifiip.,

2.  ̂ Designar al Exorno, señor Alcalde 
Presidente del mismo para que en unión 
de los de Cuencá y Sienes procedan á 
practicár las gestiones que en el núme- 
ró de aquella Real orden ¿e les enco
mendaron, confiriéndole al propio tiem
po el carácter de Presidente de la repre- 
septación expresada; y .

3-® Que en cuanto no resulten expre
samente modificadas por está Real orden 
que ahora se dicta, se consideren en vi-- 
gor las dé 13 de Abril de 1910 y 22 de Oc- 

, tubré de 1912.
De Real orden lo digo á T* í. pára 

m  M<m€jobn\mio y demáaí eféctos, iMoi 
guarde i  V. 1 «Sqí* Madrid, 13
de Julio de 1918*

 ̂ ‘a lba .

limo. Sr.: La Junta para ampliación d® 
estudios é investigaciones científicas, 
dice á este Ministerio con fecha 26 de 
Agostg íptímo, lo siguíenté:

«Dos de los Catédrátioos propuestos 
por esta Junta para formar parte del Pro
fesorado del Instituto Escuela, D. Narcí*» 
so AlopáP Auíbi^ B  Di Julio C arreteo 
npmbradp% pqr R ^ l  orden dcl^  de Julio 
último, han declinado por par-
trnulalefilá nrl4ÓÚ Qw® se les confiaba, 
manifestando que sienten no poder cola- 
bprar en la obra del nuevo; Centro do
cente.

La Junta, lamentando también verse 
privada de dos Qated^ tan eminen
tes, ha acordado proponer á V. E. su sus
titución á fin de que pujeda comenzar el 
oumo cn ia época oportuna.

Los nuevos Catedráticos que la Junta 
ha: creído deben ser llamados, son:

1.® Catedrático encargado de jas ense 
fianzas de letras en el primer grado: Don 
Vicente García de Diego, del Instituto de 
Zaragoza.

Él Sr. García do Diego ingresó en el 
Profesorado por oposición; es individuo 
CQrrespondiente de la Real Academia Es
pañola, y ha revelado su preparación 
tanto para las enseñanzas clásicas como 
para la literatura moderna, en las s i
guientes pubiicacion'es:

«Elementos de Gramática histórica ga- 
Ilega3>, Burgos, 1909.

«Slementos de Gramática histórica la
tina», Burgos, 1911 y 1912.

«Elementos de Gramática histórica cas
tellanas, Burgos, 1914; y 

«Manual de GramáUoa castellana», Ma
drid, 1917.

«Poesías de Feirpando de Herrera». 
«Epistolario del Beato Juan de Ávila», 
«danéjones y decires dél Marqués de 

Santillana en la CQlecéión de Clásicos cas? 
tellanos de Lq Le$)fur^>.

Varios artículos, uno sobre «Dialecta- 
íismps» y otro spbre «Divergentes latí- 
nop , en ja  Hevifta dé Mihlogía BapañQÍa*

2,® Oatedrátiqo encargado de las ense- 
fianzas de Matemáticas en el primer gra
do, D. José A. Sánchez Pérez, del Institii* 
to de Guadal a j ara.
 ̂ El Sr. Sánchez Pérez ingresó en ©IPro? 

fesorado por oposición; ha sido Ayudante 
de  ̂ Institutó de San isidro, y de clases 
prácticaB dp Análisis matemátioos, Geo
metría métrica y Geometría descriptiva, 
en la Facultad da Ciencias de la Univer
sidad Qentral, es Doctor en Ciencias exac
tas, y Aoadómico Gorrespondiente de la 
Real Academia de la Historia.

Ha conquistado una sólida reputación 
por sus trabajas científicos, tanto en Ma
temáticas propiamente dichas, como en 
la Histeria de la Matemática, pára la: 
cual tiene la  ventája le  dominar la len^ 
gua árabe.

Sus publioaoiones principales son: 
«Ouaternios», tesis doctoral, 
f Wei d? la a?
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«Clieber ben Aüab, matemático de Sa- 
viUa»,

«Loa Inventos de Torres Quevedos 
«El historiador Aldo Mieli y su labor 

biobibliógrjífioá».
«Tratado de Ariímétiok con informe 

favorable de la Real Academia de Cien^ 
ciaa.' ■ -  

«konografí^^ histórico científicas de 
matemáticos árabe españoles, premiado 
oon accésit en el cóhcúrso abierto por la 
Real Academia dé Ciencias^ y pendiente 
de publicación.

^Partición de herencias éntre los niu- 
8ulmanes>» transcripción de dos manus
critos áljasniados don profusión de notas 
y cálculos huméricbs. Publicado por la 
Junta í>ara ampliación de estudios, y de 
mérito relevante, según la Real Acade
mia de la Historia.

4t0 ompehdio de Algebra de Abéhhe- 
der>, J^Wllcado por la íúh ta para am- 

Ipliaoidn dé estudioSj y declarado de mé
rito por* la Real Acadeiiiiá de Ciencias.

En ildmbre de ésta Jhritá rúégo á V.'B , 
que si la  bétiipfl̂  aeértáda, se sirva prestar 
su aprobación á la presente propuesta.^

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g;) éó#ia preinserta propuésta, se 

'ha servido rédb^ér oobaO én lá^mísmá se 
propone.

Be Meal ordéa lo digo á Y. L paî a su 
ooaocimiento y efectos. Dio» guarde ft 
V. L„ allos.1Üádád, Ada AgoSéto
íéijKi8...>..- ; e / - ^ ' 

. . . . .
RIVÁS.

^efiorSubsecrétario daeste Ministerio.

G fflm

. . ■MWbméérétáit'fm. .
 ̂ P p  el Juzgado de^prime^^ de
San ̂ Vicente' dê  la Barquera: s e , halla va
cante pofpftbmócióii de'to.uéléstinó Ló
pez dé CáíJtro l;a;piáza de Jlédico forense 
> d e .la  PHsi^n preventiva, .de categoría 
deAáfttadA qué debe proveerse' por trás- 
^láoiíihíd^nfbrme^'á lo bVé^énido en él ar
tículo 1.® delRealdebreto de 29 de Julio 
de t^ió. .

Los solicitantes dlri¿ifán ^sus instan
cias ni Presidente d é la  A d M  ^erri- 
ióriál de Burdos, |)ó r cónduéto^ qeí Jdoz 
del partido eb qfUe prestéh Aus’servicios, 
dentro del plázo de treíbta. dfas úatnr|9- 
les» á contar desdeMa piáblláa^óh de éstb 
anuncio en la CAosta óe llÍAbKib. ^

Madrid, 4 de Septiembre de J918.^E1 
Subsecretario Mtótfnd, Salvhdor Ra- 
ventós.

En el Juzgado de primera instancia de 
Sorbas se halla vacante por defunción de 
D. YTenceslao López la plaza de Módico 
forense y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada que debe proveerse 
por traslación, conforme á lo  prevenido 
en el artículo 1.  ̂del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Frésidénte de la Áudiencia Terri

torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus Bervicio í̂, 
dentro del plázó dé treinta días natura - 
les, á contar desde la publicación de este 
anunció éh  la G aceta  de  Ma d r io .

Madrid, 4 de Séptiembre de 1918.**» 
El Subsecretkno interinó, Salvador Ra- 
ventós,

En el Juzgado de primera instáñcia de 
Tamarite se halla vacante por promoción 
de P. Amado Miiiaruelo la plaza de Mó
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de entrada que debe pro
veerse por trasláci6n,-coiftform0 á lo pre
venido en el articulo 1.° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza por conducto del Juez 
del paríido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo dé treinta días natura
les, á .eontar desde la publicación de este 
ánuñcio en la G aceta  d e  Ma d r id ,

Ma<iri(L A dé Septiembre de 1918.=== 
El Subsecretario interino, Salvador Ra- 
'ventós.

 ̂ bunal, ateníéíidose á lo di^pue^’to en el 
I estatuto general d el Magisterio, al lermi- 

nar la sesión tuvo que declararla In 
cluida, .

Esta Pireccióü General ha acordada 
desestíníar la instancia de la Srk. Ro- 
yuela.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos sfiós. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 19Í8.=Ei Director general, 
Gascón y Marín.
Señora Presidenta del Tribunal de opo

siciones restringidas del escalafón de 
Maestras.

MINISTERIO DE INSTRUCqiÚN POBLlGA
YiELLASARTE*

Con «jrregiO'Ri artículo de la Ley de
4 de Junio de 19ü5, y en virtud de las fa
cultades que me están conferidas , he 
acordado nombrar A P . Adolfo Junoasn y 
Esíeyej>en turno de cesantes, Escribiente 
^  Instituto general y técnico de Tarra
gona^ oon e l sueldo anual de 1000 pese
tas; advirtióndole que si no se posesiona 
del cargo dentro áei plazo reglamentario 

eafcclujdó ydél escaiafóny següir pre 
y í^ e  el articula 51 del Regiamen to de 28 
de Mayo de 1915; dictado para aplicación 
de la citada Ley.

. Madrid, 9 és Septiembre d6 d918.=El 
Subsecretario, P. A., Gascón y Marín.

H > ” win ',í ’ V,'' '  ̂ i í*'

Dirección General ha acordado 
"r^^brar, en yirtud de concursó da as- 
^qénsp, ^ Julio Calamita Matiíla, Ofi- 
cfa|i de Contabilidad de la Sección admi- 

Miétrati'i^a dé Palmera enseñanza de Zara
goza; con el suélelo anual de 2.000 ¡pe-

'̂ Ló dlgoA V. S. para su conocimiento 
"y demás efectos Dios guarde á V. S. mu^ 
chos años. Madrid, 5 de Septlémbre de
Ée 1918.==B1 Director general, Gascón y

Urín.,  ̂ ......... ■ ' . ; ' ^
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Zaragoza;

Vista la instancia elevada á este Minis- 
terió por D¿* Leonisa Royuela y Otiecha, 
Maestra de Milles de la Pólvórosa (Zamo
ra) , solicitandó ser admitida á tomar 
parte de nuevo en las oposiciones res
tringidas á plaza de 3.000 pesetas y de
2.ÓdO del escalafón dé Maestras; y tenien
do en cuenta que según informa el Tri
bunal, al dar comienzo los ejercicios de 
Francés, la recurrente manifestó el hallar
se indispuesta, habiéndole concedido el 
Tribunal tiempo para repdherse jr cónll- 
nuár el ejercicio dentro del que había de 
invertirse en la sesión, manifestando la 
interesada la imposibilidad de proseguir 
su trabajo y retirándose del local donde 
se Oélebraba el acto, por lo cuaJ el Tri-

En cümpllmientb de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección G eneraí v anuncia para 
su provisión:, por concureo ¿especial de 
traslado, la plaza d© Director de í5 Escue
la nacional graduada de niñas de Tre- 
viaña (Logroño). ,

Las instancias habráñ de presentarse 
en elimprorrogable término de quince 
días, en las Secciones de Primera enser 
fianza, las cuaíea, relacionadas y ordena
das, las remitirán seguidamente á esto 
Ministerio.

Laé dispósicióhés ápiicáblés á este con
curso son los aMculoé 87 y \.88 del Esta
tuto general del Mágisíerio, que dicen 
as íf- ' ■' -V-"

«Art. B?̂  Las Regencias de Escuelasí 
prácticas y las Direcciones de Escuélau 
graduadásle ánuhoikrán siempre á con
curso éapéciai pará cada una de efiás tan 
pronto como sé réciba el parte de ia yá- 
cante en lá Dirección General.

Elanuñció se publicará en la GaoeiA 
DE MADmiD, dando un plazo de quince 
días para la presentación de in6tanc:as.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días réciaíhácibhes, y éóhsiderándose és
tas como proviiión defioítiva.

Art. 88. El orden de preferencia en es
tos cohcursóé ©¿péciaíes he determinarán 

^pór lahéohdiciohes sighiéntes:
1.® Ingreso por oposición.
2.®* Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y é^tos ó el 
Superior y Nacional para Direcciones de 
g r a d u a d a s .v ,

8.® Mayor categoría en el escalafón 
géneral.

4.® Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la va- 
canté; y á falta de ellos en otras Direccio
nes: sin notá desfavorable.

6.^  ̂ Servicios en Secciones de gradua
das sin aota desfavorable, por más de dos 
años. ■ •

6 * Númeró en el escalafón.»
Lo que sé hace público pára ooneci- 

míento de los Maestros nacionales.
Madrid, 5 de Septiembre'de 191fi=El 

Director general, Gascón y Marín, 
fiéñorés Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso especial de 
traslado, la plaza de Directora de la Es
cuela nacional graduada de niñas de 
Jerte.

Las instancias habrán de 'presentarse 
en el improrrogable término de quince 
días, en las Secciones de primera ense
ñanza, las cuales, relacionadas y ordena^
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ÚA», las remitirán seguidamente á este
Ministerio.

Las disposiciones aplicables á este cén*- 
curso son los artículos 87 y 88 dei Esta» 
tuto general del Magisterio, que dicen 
así:

«Art. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direccioxies de Escuelas 
graduadas se anunciarán siéinpre á con
curso especial para cada uná de éliás, 
tan pronto como se reciba el parte de lá 
Vacante ©n la Dirección Geneíaí.

El ániiñcio sé publicará en Ja GXüétA 
nn Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose és
tas como provisión definitiva.

Art. 88. Éí orden de preferencia^ en 
estos concursos especiales se determííia- 
rá por lás condiciones siguientes:

1.* If^greaso por oposición.
2.® Titulo Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcciones de 
graduadas.

3.® Mayor categoría en el escalafón 
genera*.

4.® Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población dê  la va
cante, y á falta de ellos en otras Direccio
nes, sin nota desfavorable.

5.® Servicios en Secciones de gradua
das, sin nota desfavorable por más de 
dos&fíoe.

6.® Número en el escalafón.»
Lo que se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales.
Madrid, 5 de Septiembre de 1918.=E1 

Director general, Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptuado ©n 
el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General ánuncia para 
su provisión, por concurso especial de 
traslado, lá plaza de Director de la Es
cuela Nacional graduada de niños, de 
Cañete la Real.

Las instancias habrán de presentase 
en el improrrogable término de quince 
días en las Secciones de Primera ense
ñanza, las cuales, relacionadas y ordena
das, las remitirán seguidamente á este 
Ministerio.

Las disposiciones aplicables á esté con
curso son los artículos 87 y 88 del Estatu 
to general del Magisterio, que dicen así: 

<r A rt 87. Las Regencias dé Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escueías 
graduadas se anunciarán siempre á con
curso especial para cada una de ellas tan 
pronto como se recíba el parte de la va
cante en la Dirección General.

El anun cío se publicará en la Gaceta 
DE Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presentadíóií dé instancias.

La resolución dietádá tendrá éarácter 
provisional, admitiéndose durante diez

días reclamaciones y cóBsidéráñdoáe és
tas como provisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en es
tos concursos especiales se determinará 
por las condicíonés sig:uiente8:

1.® ingreso por oposición.
2,® Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcoiones 
de graduadas.

S.® Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4® Servicios en Direcciones de gra- 
áuadas de la misma población de la va 
cante, y á falta dé ellos en otras Direc
ciones, sin nota desfavorable.

5.® Servicios en Secciones de gradúa' 
das sin nota desfavorable por más de dos 
años. '

6,® Número en el escalafón.»
Lo que se hace púbiico para conoci

miento de los Maestros nacionales.
Madrid, 6 de Septiembre de 1918.=»E1 

Director general, Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones admlnia-

tratívas de Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo precéptúádo en 
el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia para 
sBu provisión por concurso especial de 
trasládo, la plaza de Directora de la Es
cuela nacional de niñas sita en la calle 
dei Rey.

Las instancias habrán de presentarse, 
©n el improrrogable término de quince 
días, en las Secciones de Primera ense
ñanza, las cuales, relacionadas y ordena
das, las remitirán seguidamente á este 
Ministerio.

Las disposiciones aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
así: •

cArt. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelás 
graduadas, se anunciarán siempre á con
curso especial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba ©l parte de la va
cante en la Dirección General.

El anuncio se publicará en la Gaceta 
DE Madrid, dando un plázo de quince 
días para la presentaéíón dé instancias.

La reáolupión dictada tendrá Carátótéi: 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose és
tas éomñ pro vidón definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia én 
estos concursos especiales se determina
rá por lás condiciones siguientes:

1.® Ingreso po^ Oposición.
2.® Titulo Normal ó Supérioí del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó él 
Superior y Nacional para Dírécciones dé 
graduadas.

3.® Mayor ca tea ría  en el escalafón 
general.

4.® Sérvíciós en Direccfónés de gra
duadas de lá misma población de la va
cante, y á falta de élíos én otras Direccio
nes, sin nota désiavorable.

5.® Servicios en Secciones de gradua
das, sin nota desfavorable, por más de 
dos añosi

6.® Número en e! escalafón#
Lo que se haCe público pára conoci

miento da ios Maestros nacionáles.
Madrid, 6 de Septiembre de 1918 =«B1 

Director general. Gascón y Marín. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera énaeñanza.

Yistp el expediente instruido con mo
tivo dé la instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Juan F. Taltavuli, Di- 
réctor Navlero de J a  compañía La Míirí- 
tima, concesionaria dé los i^ rv ic io s .^  
comunicacionés marítimas de Mahén^ 
Palma, Mahón Barcelona y Oiüdadela- 
Alcudia; comprendidos en él cuadró G, 
éegundó gfu]^, Baleares, anexo 11 ar
tículo 17 de la ley de 14 de íJunio de 
1909, en la que solicita la aprobación de 
las tarifas de máxima percepción^ para 
él transporte deÍpasáj|erpS y ineroancíaái 
qué han de régir durante 1919. (74íw« 
unmo núiH. 2): ' i

Vista la Real orden de la Pr^sidéncia 
dei Consejo de Ministros, féchá 16 de 
Noviembre Último, prévínieñdo qúé lás 
disposiciones generales que se publi
quen en la Gaceta de Madrid, ya ema
nen de los diferentes Ministerios, ya de 
las Direcciones generales, sea obligatorio 
su cumplimiento por todas las Autorida- 
des que dependan de los respectitos Mi- 
nisteries, sin necesidad de comunicarlas 
particularmente:

Visto el artículo 39 del contrato ce
lebrado por el Estado con dicha Com
pañía:

Considerando que con arreglo á este ar
tículo el contratista debe someter anual
mente á la apróbaciún dpi Ministerio de 
Fomento las tarifás que hayan de regir 
sus trámlpórtés dé pasajehól ^  M íífn -  
cías, las cuales no podrá modificar ele
vándolas, sin la previa autorización de 
este Ministerio:

Eátá fííreéciófi Qehéfal fea tóof^^ 
que se abfa UUá íúíóMMció^ públícá 
para que en el plazo máximo dé treinta 
días, á partir dé ía inserción de esta oy- 
den eñ lá GAbBtA pU MADUib, infórmeú 
los Ministerios de Estádo, Gobernación, 
Guerra y Marina, asléomóTás Cámáras 
de Comercio y demás éñiidádés qué lo 
estimen oportuno; entendiéndose que si 
no lo verifican dentro del indicado pla
zo, áe lee considérará conformes con la 
aprobáción dé las tarifas dé que se trátá. 
^̂ Lo que sé pUblicá éu la Gaceta ías 
MAúRíp, párá aónocimiento de los indl- 
éádoá Mifiistértól, Cámáras, demás enti
dades y fiél JiÚblíbóéngéh^^
. Madrid, 6 d i Béptiembfé dé 

Direcfor genéral, Cáñtóá.
■á

tm - m . ■■


